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TEMA82: 
EXAMEN DE MEDIDAS EFICACES PARA MEJORAR LA PROTECCIÓN Y LA SEGURIDAD DE LAS 

MISIONES Y LOS REPRESENTANTES DIPLOMÁTICOS Y CONSULARES 

Nueva York, 22 de octubre de 2012 

Señor presidente, 

La delegación de El Salvador se adhiere a lo expresado por la Comunidad de Estados 

latinoamericanos y caribeños y , en esta oportunidad, desea destacar la importancia del tema 

relativo a "las med idas eficaces para mejorar la protección y seguridad de las misiones y 

representantes diplomáticos y consulares" que se aborda de forma bienal en esta Comisión, 

pues estamos convencidos de que su análisis desde el plano jurídico es esencial para el 

fortalecimiento de los diversos principios y normas básicas de derecho internacional que rigen 

las relaciones diplomáticas y consulares de toda la comunidad internacional. 

Es de recordar que algunos de estos principios, ínter afia, la permanencia y 

representatividad de las Misiones, así como la inviolabilidad de sus sedes y de los agentes 

acreditados ante estas, son de larga data en el ámbito consuetudinario y han permitido la 

creación de vínculos sólidos entre los Estados aún antes de la creación de los principales 

tratados internacionales en la materia. Esto denota la importancia que poseen los principios 

aludidos en el desarrollo de diversas funciones y propósitos estatales, y en el mantenimiento 

pacífico de las relaciones internacionales que llevan implícita la función de unir a los pueblos, a 

sus gobernantes y a sus políticas. 

A la vez, es importante indicar que la noción de protección y seguridad a la que aquí se 

alude, como principio de derecho internacionalc 3 8  c 4 l a c 7 9  
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prevención y el castigo de delitos contra personas internacionalmente protegidas, inclusive los 

agentes diplomáticos. 

Tomando esto como fundamento, dentro de la práctica estatal interna, el Ministerio de 

Relaciones Exteriores de El Salvador tiene la facultad, a través de su Dirección General de 

Protocolo y Órdenes, de solicitar oficialmente a la División Especializada de Protección para 
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